
División de Contratación Administrativa

Al contestar refiérase

al oficio Nº 07209

08 de junio de 2023
DCA-0352

Señora
Liubov Ramírez Otto
Directora Ejecutiva
TEATRO POPULAR MELICO SALAZAR

Estimada señora:

Asunto: Se deniega autorización al Teatro Popular Melico Salazar para contratar servicios
especializados, por falta de competencia.

Nos referimos a su oficio TPMS-DE-246-2023 del 30 de mayo del año en curso, y remitido
a esta Contraloría General de la República mediante correo electrónico el 31 de mayo siguiente,
mediante el cual solicita la autorización descrita en el asunto.

I. Antecedentes y justificación de la solicitud

Como razones dadas para justificar la presente solicitud, esa Administración manifiesta lo
siguiente:

Que el Teatro pone a disposición del sector cultura, y en general de la población
costarricense y sus instituciones, sus salas para la presentación de espectáculos y el desarrollo
de eventos. Este servicio se presta no solo al sector privado, sino también a diversas
instituciones públicas tales como Ministerios, Universidades, Municipalidades e instituciones
autónomas.

Que con el propósito de garantizar a los asistentes, condiciones de guía, seguridad y
confort; históricamente se ha recurrido a la figura del “acomodador”; quienes desempeñan una
labor fundamental en la prestación de los servicios a partir de una experticia que han adquirido
a través de los años.

Que los acomodadores son aquellas personas que guían al público hacia sus
asientos correctos o bien resguardan los espacios restringidos a fin de no permitir la
entrada a tercero, orientan respecto de los puntos de salida, atienden sus quejas y
peticiones. Es un servicio que se brinda en las cuatro salas de teatro: Teatro Popular Melico
Salazar, Teatro de la Danza, Teatro 1887 y Teatro de la Aduana, Alberto Cañas.
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Que el servicio de acomodadores históricamente ha estado avalado por una autorización
de la Contraloría General de la República, y en los últimos años ha sido contratado mediante
outsourcing, específicamente mediante la empresa ABBQ Consultores S.A.

Que estas personas contratadas para brindar el servicio no son funcionarios de la
institución, y por lo tanto no existe con ellos una relación de empleo público.

Que el contrato que sostiene el Teatro con ABBQ Consultores llega a su término al
finalizar el mes de mayo, y al realizar las gestiones previas a la ampliación del contrato recibió
la notificación de que la empresa no estaba interesada en continuar brindando el servicio;
agravándose la situación por el hecho que el tiempo que tiene no es suficiente para adjudicar un
nuevo cartel para contar con los servicios de otra empresa.

Que la situación expuesta la deja en un estado de incertidumbre absoluta ante la
necesidad institucional del servicio en el corto plazo.

Por lo anterior, solicita la autorización de la Contraloría General de la República para
utilizar el contrato temporal de servicios especializados en el marco del artículo 78 de la Ley
General de Contratación Pública, de junio al 31 diciembre del 2023, y si es posible con opción
de prórroga.

II. Criterio de la División

El artículo 78 de la Ley General de Contratación Pública No. 9986 regula la contratación
de servicios especializados en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 78.- Contratación de servicios
La entidad contratante podrá realizar la contratación de servicios especializados
que brinden personas físicas o jurídicas, cuando no pueda suplirlos a través de su
propio personal y únicamente en forma temporal, si se acredita que tales servicios
son idóneos para satisfacer la necesidad institucional. El contrato de servicios no
originará relación de empleo entre la Administración y el contratista.
Cuando la Administración contrate servicios según lo regulado en la presente ley,
deberá establecer en el pliego de condiciones la forma de remuneración de los
servicios prestados, la cual podrá ser por medio de tarifas en el caso de que se
encuentren remunerados por aranceles obligatorios, por unidades de tiempo, por
unidades de ejecución, por los elementos de la prestación o por una combinación
de estas, entre otros. En caso de que no se cancele el servicio por tarifas, en el
pliego de condiciones se deberá solicitar la estructura del precio y al adjudicatario
se solicitará el presupuesto detallado.
En caso de que el servicio deba realizarse fuera del Gran Área Metropolitana se
procederá en la forma prevista en el artículo 23.”
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En relación dicha norma, el artículo 212 del Reglamento a la Ley General de
Contratación Pública, Decreto No. 43808-H, dispone lo siguiente:

“Artículo 212. Objeto de la contratación de servicios.
Para la contratación de servicios técnicos o profesionales, que brinden personas
físicas o jurídicas, la Administración decidirá la modalidad de contratación que mejor
satisfaga su necesidad y deberá seguir los procedimientos ordinarios establecidos
en la Ley General de Contratación Pública, salvo lo dispuesto en el inciso i) del
artículo 3 de la Ley General de Contratación Pública
La Administración podrá realizar este tipo de contratación cuando requiera servicios
especializados que brinden personas físicas o jurídicas, siempre y cuando acredite
en la decisión inicial que no puede llevarlos a cabo con su propio personal. El
contrato de servicios no originará relación de empleo entre la Administración y el
contratista y deberá remunerarse conforme lo señalado en el artículo 214 del
presente Reglamento.
El contratista deberá cumplir con lo pactado utilizando para ello el recurso humano y
todo aquel recurso que según el pliego de condiciones está obligado a suministrar.”

Como puede observarse, la contratación de servicios especializados se encuentra regulada
en los artículos 78 de la Ley General de Contratación Pública y 212 de su Reglamento, sin
embargo en dichas normas no se establece la autorización de la Contraloría General de la
República como requisito previo para que la Administración pueda realizar dicho procedimiento
de contratación.

Por lo tanto, este órgano contralor carece de competencia para otorgar la autorización que
se solicita. En consecuencia, se deniega la autorización solicitada por falta de competencia.

Atentamente,

Fernando Madrigal Morera
Asistente Técnico

Contraloría General de la República

Celina Mejía Chavarría
Fiscalizadora

Contraloría General de la República
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